
 

 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN 

 

LUNES 22 DE MAYO DE 2023 
10:00 HORAS 

I.- Lista de Asistencia. 

 

II.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión. 

 

III.- Discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 12 de 

mayo de 2023. 

 

IV.- Asuntos en cartera: 

 

a) Continuación del análisis de la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma 

la Constitución Política, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Código 

de la Administración Pública y la Ley de Gobierno de los Municipios, todos del Estado 

de Yucatán, en materia de Gobierno de Coalición, suscrita por la Diputada Karla Reyna 

Franco Blanco y el diputado Gaspar Armando Quintal Parra;  

b) Continuación del análisis de la Iniciativa por la que se Reforma la Constitución 

Política del Estado de Yucatán, en materia de Alternancia de Género en la Titularidad 

del Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán, suscrita por la Diputada Karla Reyna Franco 

Blanco y el Diputado Gaspar Armando Quintal Parra;  

c) Continuación del análisis del Oficio ACT/046/2023 del Tribunal Electoral del 

Estado de Yucatán, mediante el cual notifica sentencia sobre el expediente JDC-

050/2022, relativo a un juicio para la protección de los derechos políticos del ciudadano;  

d) Continuación del análisis de la Iniciativa para expedir la Ley para Regular los 

Actos y Procesos de Entrega-Recepción de la Administración Pública Estatal, suscrita 

por el Licenciado Mauricio Vila Dosal y la Abogada María Dolores Fritz Sierra, 

Gobernador Constitucional y Secretaria General de Gobierno, ambos del Estado de 

Yucatán, respectivamente;  

e) Distribución de la Iniciativa por la que se reforma la Constitución Política del 

Estado de Yucatán para crear el Instituto Indigenista del Estado de Yucatán, signada por 

la Diputada Fabiola Loeza Novelo; 
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f) Distribución de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se crea el 

reconocimiento “Enfermera Refugio Esteves Reyes” del H. Congreso del Estado de 

Yucatán, suscrita por las Diputadas Rubí Argelia Be Chan, Alejandra de los Ángeles 

Novelo Segura, Jazmín Yaneli Villanueva Moo y el Diputado Rafael Alejandro 

Echazarreta Torres;  

g) Distribución de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se modifica la 

Constitución Política del Estado de Yucatán, en materia de responsabilidad política, 

signada por el Diputado Rafael Alejandro Echazarreta Torres,y  

h) Distribución de la Minuta proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan los artículos 55 y 91 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de edad mínima para ocupar un cargo público, remitida por la 

Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en su caso aprobación del 

dictamen. 

 

V.- Asuntos Generales. 

 

VI.- Se ordena la redacción del acta respectiva. 

 

VII.- Clausura de la sesión. 


